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Dictámenes correspondientes a la Décima Cuarta Sesión del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre 
y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 
21 de noviembre del año 2013. 

 
Lectura, discusión, y en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Salud, Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Agua y de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, 
con relación a una iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3 
inciso a) y 7 fracciones VI y XI, de la Ley para Combatir el Ruido en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval 
Rodríguez, del Grupo Parlamentario “Jorge González Torres”, del Partido Verde 
Ecologista de México.  

 
B.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, con relación a una iniciativa de decreto mediante el cual se abroga el 
decreto 178, de fecha 31 de marzo de 1978, que crea el Patronato de Promotores 
Voluntarios de Coahuila, planteada por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el presidente municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para 
que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble 
con una superficie de 1,189.89 m2., ubicada en el fraccionamiento “Valencia” de 
esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominada “Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila” 
(DIF), con objeto de la construcción de un centro comunitario. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el secretario del ayuntamiento del municipio de Torreón, 
Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del dominio público 
municipal, una fracción de terreno de área vial sin uso con una superficie de 63.86 
m2., ubicada en la colonia “Francisco Villa” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a 
título oneroso a favor del c. Roberto Guevara Rincón, con objeto de regularizar el 
predio que actualmente ocupa su negocio.  

 
E.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto enviada por el presidente municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para 
que se autorice a desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble 
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que se identifica como excedente de vialidad sin uso con una superficie de 193.32 
m2., ubicado en el fraccionamiento “Villa Olímpica” de esta ciudad, con el fin de 
enajenarlo a título oneroso a favor de la c. Hilda Rumayor de López, con objeto de 
la construcción y ampliación de su casa habitación. 
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DICTAMEN de la Comisiones Unidas de Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua y 

de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la Quincuagésimo Novena Legislatura del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma de los artículos 3 inciso a) y 7 fracciones VI y XI, 

de la Ley para Combatir el Ruido en el Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado 

José Refugio Sandoval rodríguez del grupo parlamentario “Jorge González Torres” del Partido 

Verde Ecologista de México; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 20 del mes de marzo del 

presente año, se acordó turnar a estas Comisiones Unidas de Salud, Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Agua y de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, la  Iniciativa a que se ha 

hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a estas Comisiones Unidas de 

Salud, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Agua y de Gobernación, Puntos Constitucionales 

y Justicia, iniciativa con proyecto de decreto que reforma de los artículos 3 inciso a) y 7 

fracciones VI y XI, de la Ley para Combatir el Ruido en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

suscrita por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez del grupo parlamentario “Jorge 

González Torres” del Partido Verde Ecologista de México; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 68, 76 y demás relativos de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente dictamen. 
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SEGUNDO.- Que la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma de los artículos 3 inciso a) y 

7 fracciones VI y XI, de la Ley para Combatir el Ruido en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

suscrita por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez del grupo parlamentario “Jorge 

González Torres” del Partido Verde Ecologista de México, se basa entre otras en las  

consideraciones siguientes:   

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

Con la reciente publicación de la Ley para combatir el ruido en el Estado de Coahuila, se dio un 

paso importante en relación a los problemas ambientales y su inclusión a leyes que rigen nuestro 

Estado, específicamente por materia, al establecer la regulación y sanciones a la contaminación 

por la generación de ruido fuera de los límites permitidos. 

 

La contaminación acústica, altera las condiciones normales del ambiente la cual se presenta por el 

exceso de sonidos y aunque es cierto que es tipo de contaminación no se acumula ni permanece si 

ocasiona graves daños a la calidad de vida de las personas. 

 

Estos daños, pueden ser la disminución o pérdida de la capacidad auditiva, provocando en menor 

medida trastornos fisiológicos y psicológicos como la paranoia. Así mismo, la exposición a altos 

niveles de ruido genera molestia en el oído que puede permanecer por días afectando el 

desempeño de quien lo padece.  

 

En relación a lo anterior la Organización Mundial de la Salud estableció los 70 dB, como el 

límite superior deseable, la Norma Oficial Mexica NOM-081-ECOL-1994 establece como límite 

máximo permisible para una fuente fija los 68 dB en un horario de las 6:00 a las 22:00 horas y de 

65Db en un horario de las 22:00 a las 6:00horas; de conformidad con esta norma es competencia 

de los Estados y Municipios vigilar el cumplimiento de la misma, en razón de lo anterior se 

emitió la Ley para combatir el ruido en el Estado de Coahuila, con el principal objetivo de 
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controlar que los generadores de ruido respeten los límites máximos permisibles de emisión de 

ruido. 

 

Sin embargo para dar cumplimiento a la Ley, se debe contar con una Autoridad responsable de su 

vigilancia y cumplimiento, es decir, que se encuentre facultada para realizar las verificaciones a 

las empresas o particulares que realicen actividades con exceso de ruido. 

 

Actualmente existe un órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente que es la 

Procuraduría de Protección al Ambiente, misma que tiene conferidas facultades de inspección y 

verificación descritas ampliamente en los artículos 3 y 33 del Reglamento Interior de la citada 

Secretaría que a la letra dictan:  

 

ARTÍCULO 3. La Secretaría, conducirá sus actividades en forma programada y con estricto 

apego a derecho, para servir a la comunidad con base en las políticas, estrategias, prioridades y 

restricciones que, para el logro de los objetivos, metas, planes y programas, establezca el Titular 

del Ejecutivo del Estado.  

 

Las unidades administrativas y la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 

Coahuila, en adelante la Procuraduría, actuarán coordinadamente para brindar a los coahuilenses 

un medio ambiente adecuado para su bienestar y desarrollo, y se proporcionarán, a la brevedad 

posible, los informes, datos o cooperación técnica que requieran para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

ARTÍCULO 33. Corresponde al Coordinador de Inspección, Vigilancia y Auditoria Ambiental, 

además de las previstas en el artículo 31 de este reglamento, el ejercicio de las siguientes 

facultades y obligaciones: 

 

I. Formular y ejecutar un plan de trabajo integral y someterlo a la consideración y aprobación del 

Procurador;  
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II. Llevar a cabo las visitas de inspección o verificación de sitios, establecimientos, fuentes fijas y 

móviles en los siguientes casos:  

 

a) Con motivo de la presentación de quejas y denuncias populares;  

 

b) Cuando se hubiere instaurado un procedimiento jurídico administrativo de inspección y 

vigilancia;  

 

c) Con el fin de realizar visitas de verificación a fin de corroborar el cumplimiento de las 

condicionantes establecidas en las constancias, autorizaciones, permisos, licencias, cédulas y 

registros previamente otorgadas por la Secretaría. 

d) Para revisar que las personas físicas o morales que conforman el Padrón Estatal de 

Establecimientos Geo referenciados de Fuentes Fijas cumplan con la normatividad ambiental 

vigente.  

 

e) Para verificar el cumplimiento de leyes, reglamentos y demás normas aplicables. 

 

Y de conformidad con lo establecido en la Ley que crea la Procuraduría de Protección al 

Ambiente del Estado de Coahuila, que a la letra dice: 

 

ARTÍCULO 7.-Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las atribuciones encomendadas a la 

Secretaría en materia de actos de inspección y vigilancia, imposición y ejecución de medidas de 

seguridad, determinación de infracciones, imposición de sanciones, atención y seguimiento de las 

denuncias que pudieran constituir delitos contra el ambiente. Las atribuciones de la Procuraduría 

se establecerán en su Reglamento Interior, así como las siguientes: 
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I. Vigilar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones y disposiciones previstas que le 

correspondan en esta ley, en la LEEPAEC y demás ordenamientos en materia de protección al 

ambiente; 

 

III. Realizar visitas de inspección e instaurar los procedimientos jurídicos administrativos por 

incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley, en la LEEPAEC, sus reglamentos y 

demás ordenamientos en la materia; 

 

En virtud de lo anterior, esta Iniciativa pretende reconocer las facultades previamente conferidas 

a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila, tales como lo son la 

inspección y vigilancia de las leyes y demás ordenamientos ambientales a nivel Estatal, siendo el 

caso que nos ocupa la legislación en materia de ruido, logrando así homologar la legislación 

ambiental que rige en nuestro Estado. 

 

En otro orden de ideas, se estaría brindando al ciudadano la certeza jurídica de que la Autoridad 

señalada en la Ley en materia de Ruido, es la misma autoridad que ha de realizar las visitas de 

inspección y verificación, cumpliendo así, con las formalidades que señala la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, como ley supletoria a las 

diversas leyes, reglamentos y ordenamientos administrativos del Estado, estableciendo así en su 

artículo 4 como unos de los requisitos del acto administrativo, el ser expedido por órgano 

competente, a través de servidor público, así como el estar fundado y motivado. 

 

En resumen con esta iniciativa lograremos la certeza del derecho, que el ciudadano se le respetará 

su situación jurídica al conocer cuál será la Autoridad es la competente para hacer cumplir con la 

Ley y de esta manera la Autoridad actuará dentro el marco legal previamente dado a conocer al 

ciudadano. 
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TERCERO.-  Quienes aquí dictaminamos, coincidimos con el ponente de la presente iniciativa, 

en la necesidad de homologar los ordenamientos ambientales a nivel Estatal, siendo el caso que 

nos ocupa la legislación en materia de ruido,  brindando como se menciona, certeza jurídica a los 

Coahuilenses al señalar que autoridad es la competente para aplicar Ley en materia de Ruido en 

el Estado. 

 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforme los artículos3 inciso A) y 7 fracciones VI y XI de la Ley para 

Combatir el Ruido en el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3.- La aplicación de la presente Ley corresponde a:  

 

A) El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado; la 

Secretaría de Salud; la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila y las 

autoridades que para tal efecto en su momento sean designadas por el Gobernador; y 

 

ARTÍCULO 7.- Son atribuciones de la Secretaría:  

 

I…… V 

 

VI.- Brindar capacitación y asesoría a las unidades o inspectores encargados de combatir el ruido, 

tanto en la Secretaría, la Procuraduría de Protección al  

Ambiente y en los municipios que lo soliciten.  
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XI.- Corresponde a la Procuraduría de Protección a la Ambiente verificar el cumplimiento de los 

instrumentos y disposiciones jurídicas en materia de ruido, inspeccionar y vigilar las fuentes 

generadoras de ruido, así como imponer las sanciones y medidas de seguridad correspondientes a 

las infracciones a esta Ley. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisiones Unidas de Salud, Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Agua y de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, José Refugio Sandoval Rodríguez (Coordinador) Dip. María del Rosario 

Bustos Butrón (Secretaria), Indalecio Rodríguez López, Dip. Ana María Boone Godoy, Dip. 

Cuauhtémoc Arzola Hernández.  Diputado Ricardo López Campos, (Coordinador), Dip. 

Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, Dip. Simón Hiram 

Vargas Hernández, Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, 

Dip. José Luís Moreno Aguirre, Dip. En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 12 de noviembre de 

2013. 

 

COMISION DE SALUD, MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y AGUA 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.JOSE REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCION    

SI CUALES    
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DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. INDALECIO 

RODRIGUEZ LOPEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ANA MARIA 

BOONE GODOY 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. CUAUTHEMOC 

ARZOLA 

HERNANDEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS 

HERNANDEZ 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO 

LOPEZ CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE 

LA FUENTE 

VILLARREAL 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA 

BERRUETO 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS 

HERNANDEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS 

MORENO AGUIRRE 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, relativo a la Iniciativa de decreto mediante el cual se abroga el decreto no. 

178 de fecha 31 de marzo de 1978 que crea el Patronato de Promotores Voluntarios de Coahuila, 

suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 23 del mes de octubre del 

año en curso, se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia, Iniciativa de decreto mediante el cual se abroga el decreto no. 

178 de fecha 31 de marzo de 1978 que crea el Patronato de Promotores Voluntarios de Coahuila, 

suscrita por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio 

Moreira Valdez; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 61 y 68 fracción I, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente 

dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa de decreto mediante el cual se abroga el decreto no. 178 de fecha 

31 de marzo de 1978 que crea el Patronato de Promotores Voluntarios de Coahuila, suscrita por 

el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira 

Valdez, se basa entre otras en las  consideraciones siguientes:   
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E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

El día el 31 de marzo de 1978, el Congreso del Estado expidió el Decreto No. 178, mediante el 

cual se creó el Patronato Estatal de Promotores Voluntarios, como organismo público 

descentralizado del Gobierno del Estado. 

 

El citado organismo público descentralizado tiene por objeto promover y estimular actividades de 

los particulares que persigan el beneficio social. 

 

El 27 de abril de 2012, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, la Ley de 

Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza la cual reconoce 

al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos como órgano rector 

de la asistencia social y protección de derechos. En esta posición podrá definir los mecanismos de 

coordinación para la ejecución de programas y conjunción de esfuerzos. 

 

Esta misma ley en su artículo 32, establece como función del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia y Protección de Derechos el  fomento de la formación y la capacitación de los 

grupos promotores sociales voluntarios, así como la coordinación de las acciones para su 

participación organizada en los programas del Organismo y otros afines. 

 

Es tarea fundamental de la administración pública estatal la ejecución de acciones y estrategias 

permanentes a efecto de garantizar el servicio óptimo y la consolidación de las metas trazadas, así 

como una relación de respeto y de colaboración con las diversas entidades de carácter municipal, 

estatal o nacional, así como con las organizaciones de los sectores social y privado.  

 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

En tal virtud, la administración pública debe adecuarse a las circunstancias que prevalecen en las 

tareas fundamentales del quehacer gubernamental, debiendo implementar las transformaciones 

indispensables para promover el mayor beneficio para la colectividad, por lo que se propone la 

abrogación del decreto que crea el Patronato de Promotores Voluntarios de Coahuila, y que sus 

recursos humanos y materiales, así como sus asuntos y procedimientos se transfieran al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, ya que como órgano rector de la asistencia social en el estado, es quien debe coordinar 

las acciones de los grupos promotores sociales voluntarios para su participación organizada. 

 

 

TERCERO.- Efectivamente, en el año 2012 se expidió en el Estado Ley de Asistencia Social y 

Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, la cual reconoce al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos como órgano rector de la asistencia 

social y protección de derechos, por lo que se considera procedente la abrogación del decreto que 

crea el Patronato de Promotores Voluntarios de Coahuila, y que sus recursos, así como sus 

asuntos y procedimientos se transfieran al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 

Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. Por ser quien debe coordinar 

aquellas acciones de los grupos promotores sociales  voluntarios.  

 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga el decreto No. 178 de fecha 31 de marzo de 1978 que crea el 

Patronato de Promotores Voluntarios de Coahuila. 
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T R A N S I T O R I O S. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El decreto No. 178 de fecha 31 de marzo de 1978 que crea el 

Patronato de Promotores Voluntarios de Coahuila quedará abrogado al día siguiente de la  

publicación del presente decreto en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena la disolución del Patronato de Promotores Voluntarios de 

Coahuila, con la intervención de la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas, en los términos que las leyes dispongan. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  Las facultades y obligaciones del Patronato de Promotores 

Voluntarios de Coahuila, se entenderán conferidas al Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza,  en la forma y términos 

en que las leyes dispongan. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  Los bienes muebles e inmuebles, recursos financieros y humanos del 

Patronato referido se transfieren al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección 

de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 ARTÍCULO QUINTO.- Los derechos laborales de los trabajadores que con motivo de este 

decreto son transferidos, serán reconocidos íntegramente y respecto de los mismos se seguirá 

aplicando la normatividad de la materia, por lo que en ninguna forma resultarán afectados en sus 

derechos, facultades o atribuciones que hayan adquirido en virtud de su relación laboral.   

 

ARTÍCULO SEXTO.- Los procedimientos y asuntos que al momento de la entrada en vigor del 

presente decreto se encuentren pendientes de resolución, se resolverán por el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Se ordena la disolución de los Comités Municipales, con la 

intervención de la Tesorería y el Órgano de Control Interno Municipales, en los términos que las 

leyes dispongan. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los bienes muebles e inmuebles que hayan adquirido los Comités 

Municipales por donaciones o por cualquier otro título se transfieren al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO NOVENO.-  Se derogan las disposiciones legales que se opongan al presente 

decreto. 

 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Ricardo López Campos, 

(Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. Edmundo Gómez Garza, 

Dip. María del Rosario Bustos Butrón,  Dip. Simón Hiram Vargas Hernández, Dip. Eliseo 

Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez, Dip. Norma Alicia 

Delgado Ortiz, Dip. José Luís Moreno Aguirre  En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 20 de 

noviembre de 2013. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO 

LOPEZ CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE 

LA FUENTE 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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VILLARREAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA 

BERRUETO 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 
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FAVOR 

EN CONTRA  
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SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS 

HERNANDEZ 
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FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 
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FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS 
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FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 1,189.89 M2., 

ubicada en el Fraccionamiento “Valencia” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a 

título gratuito a favor del Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública Estatal denominada “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 

Protección de Derechos del Estado de Coahuila” (DIF), con objeto de la construcción de 

un Centro Comunitario. 

 

RESULTANDO 

 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 8 de octubre de 

2013, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble con una superficie de 1,189.89 M2., ubicada en el 

Fraccionamiento “Valencia” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a 

favor del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominada “Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos 

del Estado de Coahuila” (DIF), con objeto de la construcción de un Centro Comunitario. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 

10 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos 

están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o inmuebles y de 

toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que, así mismo, el Artículo 275 y el segundo párrafo del Artículo 276 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio 

público sólo podrán ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las dos 
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terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto de desincorporación 

dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes 

inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición 

de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia 

de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, según consta en la 

certificación del acta de Cabildo de fecha 19 de julio de 2013, se aprobó por unanimidad 

de los presentes del Cabildo, desincorporar del dominio público municipal, un bien 

inmueble con una superficie de 1,189.89 M2., ubicada en el Fraccionamiento “Valencia” 

de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominada “Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila” 

(DIF). 

La superficie antes mencionada cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide en 12 líneas; 3.49, 3.24, 11.96, 2.35, 1.20, 2.34, 1.10, 0.60, 

0.22, 8.30, 3.43 y 5.00 metros y colinda con la calle Rioja. 

Al Sur: mide 25.60 metros y colinda con propiedad municipal.  

Al Oriente: mide en 8 líneas;  6.97, 4.35, 3.96, 1.05, 3.78, 2.02, 8.19 y 6.40 

metros y colinda con área municipal. 

Al Poniente: mide en 8 líneas; 8.18, 9.03, 0.95, 1.82, 1.82, 6.71, 4.19 y 2.97 

metros y colinda con área municipal. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor extensión a favor del R. 

Ayuntamiento de Saltillo, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Saltillo del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 280807, Libro 2809, Sección I, de 

fecha 18 de septiembre de 2012. 

 

QUINTO. La autorización de esta operación es con objeto de que se construya un 

centro comunitario que beneficie a las personas que habitan el mencionado sector. En 

caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, ha cubierto los requisitos, para 
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la procedencia de la desincorporación de la superficie en mención, esta Comisión de 

Finanzas, somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, a desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una 

superficie de 1,189.89 M2., ubicada en el Fraccionamiento “Valencia” de esta ciudad, 

con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Organismo Público Descentralizado 

de la Administración Pública Estatal denominada “Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila” (DIF). 

La superficie antes mencionada cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide en 12 líneas; 3.49, 3.24, 11.96, 2.35, 1.20, 2.34, 1.10, 0.60, 

0.22, 8.30, 3.43 y 5.00 metros y colinda con la calle Rioja. 

Al Sur: mide 25.60 metros y colinda con propiedad municipal.  

Al Oriente: mide en 8 líneas;  6.97, 4.35, 3.96, 1.05, 3.78, 2.02, 8.19 y 6.40 

metros y colinda con área municipal. 

Al Poniente: mide en 8 líneas; 8.18, 9.03, 0.95, 1.82, 1.82, 6.71, 4.19 y 2.97 

metros y colinda con área municipal. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor extensión a favor del R. 

Ayuntamiento de Saltillo, en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Saltillo del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 280807, Libro 2809, Sección I, de 

fecha 18 de septiembre de 2012. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es con objeto de que se 

construya un centro comunitario que beneficie a las personas que habitan el 

mencionado sector. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo 

estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y 

el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y 

cumplir con lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a 

lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá 

un plazo cierto y determinado para su formalización. 
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Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución 

correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva 

sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme 

dicha resolución. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 14 

de octubre de 2013. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. José Luis Moreno Aguirre 

Coordinador 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Víctor Zamora Rodríguez 

Secretario   
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jorge Alanís Canales. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Indalecio Rodríguez López. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Secretario 

del Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice 

a desincorporar del dominio público municipal, una fracción de terreno de área vial sin 

uso con una superficie de 63.86 M2., ubicada en la colonia “Francisco Villa” de esa 

ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. Roberto Guevara Rincón, 

con objeto de regularizar el predio que actualmente ocupa su negocio.  

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 12 de marzo de 

2013, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a 

desincorporar del dominio público municipal, una fracción de terreno de área vial sin uso 

con una superficie de 63.86 M2., ubicada en la colonia “Francisco Villa” de esa ciudad, 

con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del     C. Roberto Guevara Rincón, con 

objeto de regularizar el predio que actualmente ocupa su negocio. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 

10 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos 

están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o inmuebles y de 

toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que, así mismo, el Artículo 275 y el segundo párrafo del Artículo 276 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio 

público sólo podrán ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las dos 

terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto de desincorporación 

dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes 

inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición 
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de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia 

de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, según consta en la 

certificación del acta de Cabildo de fecha 7 de febrero de 2013, se aprobó por 

unanimidad de los presentes del Cabildo, desincorporar del dominio público municipal 

una superficie de 63.86 M2., ubicada en la colonia “Francisco Villa” de esa ciudad, con 

el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. Roberto Guevara Rincón. 

 

La superficie antes mencionada se identifica como fracción de terreno de área vial,  

ubicada en el cruce de la Calzada Moctezuma y Calzada Quetzalcoalt, con una 

superficie de 63.86 M2., en la colonia “Francisco Villa” y cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Nororiente: mide 10.85 metros y colinda con Calzada Quetzalcoalt. 

Al Sur: mide en línea curva 6.73 metros y 8.59 metros y colinda con 

fracción de terreno de la manzana “H” de la supermanzana IX del 

nuevo trazo hoy colonia Francisco Villa. 

Al Norponiente: mide 10.75 metros y colinda con Calzada Moctezuma. 

 

QUINTO. La autorización de esta operación es exclusivamente para regularizar el 

predio que actualmente ocupa su negocio, para la venta de hamburguesas, lonches y 

aguas frescas por ser una persona de la tercera edad y no contar con un empleo. En 

caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, ha cubierto los requisitos, 

para la procedencia de la desincorporación de la superficie en mención, esta Comisión 

de Finanzas, somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el 

siguiente: 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila 

de Zaragoza, a desincorporar del dominio público municipal una superficie de 63.86 

M2., ubicada en la colonia “Francisco Villa” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a 

título oneroso a favor del              C. Roberto Guevara Rincón. 

 

La superficie antes mencionada se identifica como fracción de terreno de área vial sin 

uso, ubicada en el cruce de la Calzada Moctezuma y Calzada Quetzalcoalt, con una 

superficie de 63.86 M2., en la colonia “Francisco Villa” y cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

 

Al Nororiente: mide 10.85 metros y colinda con Calzada Quetzalcoalt. 

Al Sur: mide en línea curva 6.73 metros y 8.59 metros y colinda con 

fracción de terreno de la manzana “H” de la supermanzana IX del  

nuevo trazo hoy colonia Francisco Villa. 

Al Norponiente: mide 10.75 metros y colinda con Calzada Moctezuma. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  La autorización de esta operación es exclusivamente para que 

el            C. Roberto Guevara Rincón pueda regularizar el predio que actualmente 

ocupa su negocio, para la venta de hamburguesas, lonches y aguas frescas por ser una 

persona de la tercera edad y no contar con un empleo. En caso de que a dicho 

inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente 

se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y 

cumplir con lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a 

lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá 

un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución 

correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva 

sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme 

dicha resolución. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 14 

de octubre de 2013. 

 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS DE LA LIX LEGISLATURA 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
Dip. José Luis Moreno Aguirre 

Coordinador 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Víctor Zamora Rodríguez 

Secretario   
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Jorge Alanís Canales. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Indalecio Rodríguez López. 

 
 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Simón Hiram Vargas Hernández. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. Fernando Simón Gutiérrez Pérez. 

 
 

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble que se identifica como excedente de 

vialidad sin uso con una superficie de 193.32 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Villa 

Olímpica” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. Hilda 

Rumayor de López, con objeto de la construcción y ampliación de su casa habitación. 

 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 14 de febrero de 

2012, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para que se autorice a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble que se identifica como excedente de vialidad sin uso con 

una superficie de 193.32 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Villa Olímpica” de esta 

ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. Hilda Rumayor de 

López, con objeto de la construcción y ampliación de su casa habitación. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente del Pleno del Congreso, se turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, dictamen; y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 

10 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos 

están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o inmuebles y de 

toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que, así mismo, el Artículo 275 y el segundo párrafo del Artículo 276 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio 

público sólo podrán ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las dos 

terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto de desincorporación 

dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes 

inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición 
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de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia 

de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo,  según consta en la 

certificación del acta de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2011, se aprobó por 

unanimidad de los presentes del Cabildo, desincorporar del dominio público municipal 

un excedente de vialidad sin uso con una superficie de 193.32 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Villa Olímpica” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título 

oneroso a favor de la C. Hilda Rumayor de López. 

 

La superficie antes mencionada se identifica como un excedente de vialidad sin uso, 

ubicado en la calle Noruega esquina con Pisa del Fraccionamiento “Villa Olímpica” y 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 15.75 metros y colinda con la propiedad del solicitante. 

Al Sur:  mide 14.00 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Oriente: mide 11.00 metros y colinda con centro comercial Galerías. 

Al Poniente: mide 11.00 metros y colinda con calle Pisa. 

    

QUINTO. La autorización de esta operación es exclusivamente para que la C. Hilda 

Rumayor de López realice la construcción y la ampliación de su casa habitación. En 

caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Municipio de Saltillo, ha cubierto los requisitos, para la procedencia 

de la desincorporación de la superficie en mención, esta Comisión de Finanzas, somete 

a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, para desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble que 

se identifica como excedente de vialidad sin uso con una superficie de 193.32 M2., 
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ubicado en el Fraccionamiento “Villa Olímpica” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a 

título oneroso a favor de la C. Hilda Rumayor de López. 

 

La superficie antes mencionada se identifica como un excedente de vialidad sin uso, 

ubicado en la calle Noruega esquina con Pisa del Fraccionamiento “Villa Olímpica” y 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 15.75 metros y colinda con la propiedad del solicitante. 

Al Sur:  mide 14.00 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Oriente: mide 11.00 metros y colinda con centro comercial Galerías. 

Al Poniente: mide 11.00 metros y colinda con calle Pisa. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente para que 

la C. Hilda Rumayor de López realice la construcción y la ampliación de su casa 

habitación. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por 

ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y 

cumplir con lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a 

lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá 

un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución 

correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva 

sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme 

dicha resolución 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 
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Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 14 

de octubre 2013. 
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